
ÍSám. 881. Sábado 10 de Mayo de 1*84. 84 einta. de peseta.

Oftcinl
0£ LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Laa leyes y las dlsposlelonea del GoHer- 
no aun obUgaterlaa para la capital de pro
vincia desde qne ae publican oficialmente 
en ella, y deade cuatro dlaa despues para loa 
demAa pueblos de la misma provincia, (Ley 
de * de Noviembre de 18SV.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes es Córdoba. Pias. 8 Id., fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*86 » 11*86
Seisid........................ 16*60 » 82*60
Un año. . . . . S3 * 46

Se publica todos tos días excepto los Domiuffos.

Lan leyen, órdenes y anuneloa que se man 
den publicar en loa aBoletines oficiales» ne 
han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo eondneto ne pasarán á ion editaren 
de Ion meaclonadon periódicos. (Ordenen de 
S de Abril, de 3 y >1 de Octubre de tHb4>.

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y AugnaU Real Fa- । 
mili» continúan en esta Córte sin '

novedad en su importante

Ministerio de Marina»

REALEO DECRETOS. ;
A propuaet* del Miaietro de Mí

rica.
Vengo en nombrar Oficial segan

do del Ministerio del ramo al Inge
niero Jefe de aegnada olase de la 
Armada D G asta v o Fernandez j Ho- i 
drignez, í

Dado en Falaoio A veintiséis de : 
Abril de mil ochocientos ochenta y ' 
enatro.—Alfonso.—El Ministro da | 
Marina, Juan Antequera. 1

A propuesta del Ministro de Ma- , 
rÍÚ«> j

Vengo en nombrar Oficial según- | 
do del Ministerio del ramo al Teoien- i 
te de navio de primera clase 0. Fer- | 
sendo Villaamil ‘y Fernandez Cueto. '

Dado en Palacio A veintiséis de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
Castro.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Jo an Antequera.

___  t
A "propuesta del Ministro de Ma-

Vengo en nombrar Oficial se- t 
gando del Ministerio del ramo ai Ca
pitán de fragata D. José Gomes Imaz 
Simón. ;

Dado en Palacio A veintiséis de ’ 
Abril de mil ochocientos ochenta y j 
etxatro.—Alfonso.— El Ministro de 
Marina, Joan Antequera. »

A propuesta del Ministro de Mt- 
riña,

'- Vengo en nombrar Oflolal »9- j

gando del Ministerio del ramo al 
Teniente Coronel de Infantería de 
Marina, Teniente de navio de prime
ra clase, D. Ramón AuDon y Villa
lón.

Dado en Palacio A veintiséis de 
Abril de mil ochocientos ochenta 7 
cuatro,—Alfonso,—El Ministro de 
Marina, Juan Antequera.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar Oficial se
gundo del Ministerio del ramo al 
Teniente de navio de primera olase 
D. Federico Ardois y Casaus.

Dado en Palacio A veintiséis de 
Abril de mil ochocieotos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—-El Ministro de 
Marina, Juan Antequera,

Ministerio 
de Gracia 7 Justicia.

REALES DECRETOS.
Accediendo A lo solicitado por 

D. Rafael Iranio y Benedito, Magis
trado de la Audiencia de lo criminal 
de Almería.

Vengo en trasladarle A igual pla
za de la de Loros, vacante por haber 
sido tambien trasladado D. Félix 
Vázquez.

Dado en Palacio A einoo de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, 
—Alfonso.—El Ministro de Craoia y 
Justicia, Francisco Silvela.

Accediendo A lo solicitado por 
D. Félix Vázquez Peí ti fiez, Migis* 
trado de la Audiencia de lo criminal 
de Loros,

Vengo en trasladaría A igual pla
za de la de Almería, vacante por ha
ber sido también trasladado D. Ra
fael Iranzo.

Dado en Palacio A cinco de Mayo 
de mil ocheoíentos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.— El Ministro de Gracia y 
Joaticli, Franeiseo Silvela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
D. Garlos Burell y Criado pidieede 
indulto de la pena de 10 años y nue
va meses de presidio mayor, multa 
de 889.910 pesetas ó inhabilitación 
absoluta durante 12 añas que la Au
diencia de esta Córte le impuso en 
causa por el delito de falsificación 
de papel sellado:

Considerando que el reo observa 
una conducta irreprensible, y ha 
sufrido por dilaciones nacidas de la 
oomplicaoion del proceso é inciden
te ajenos A su particípaoiou en él oin- 
oo ah os y medio de ptision preventi
va, tiempo préximamente igual A la 
mitad de la pena que le ha sido im
puesta, y que no ha podido serie de 
abono en la sentencia:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto;

O.do el CoQ8*>jo de Estodo. to
mando en consideración el informe 
favorable de la Sala sentenciadora, 
y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar A D. Cárlos 
Burell y Orlado de la mitad de la pe
na de 10 afios y nueve meses de pre
sidio mayor que le fué impuesta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio A cinco de Mayo 
de mil tchooieo tos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Miniatro de Gracia y 
Justicia, Franoiaco Silvela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la iostiucia elevada por 
Mana Agüero pidiendo que se indul
te A an hijo Pedro Agüero de la pena 
de o ico o ahos de prisión correccio
nal que la Audiencia de Burgos le 
impuso en ososa por el delito de le
siones:

Considerando que el reo observa 
buena conducta, dé pruebas de ar
repentimiento y lleva cumplidas mas 

da tres quintas partes de su con
dena:

Taniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 

, la gracia de iudolto;
1 De acuerdo con el informs de la 
’ Sala sentenciadora, con lo eonsut- 
' tado por el Consejo de Estado y con 
1 el parecer de mi Consej'o de Minis- 
j tros,
1 Vengo en indultar A Pedro Agüa- 
1 ro del resto de la pena de cinco años 
j de prisión correoaional que le fué 
J impuesta ea la causa de que se ha 
i hecho mérito.
1 Dado eu Palacio A cinco de Mayo 

de mil ochooieatoa ochenta y cua
tro.—Alfonso.—El Mtnísiro de Gra
cia y Justicia, Francisco Silvela.

Ministerio de la Guerra.

Circular general.
Exmo. Sr.: S. M. el Bey (Q. D. G.), 

teniendo presante la aotual organi- 
zaeion de! Ejército, se ha servido re- 

J solver que noobstants lo prevenido
» en el art. 440 de ta ley de organiaa- 
: don y atribuciones de los Tiibuna- 
* les de Guerra de 10 de Marzo ultimo

! é ínterin otra cosa se disponga, pus- 
Í dan continuar ejeroienao tas funcio- 
j nes propias de sus destinas regla

mentarios los ComandaaUs Fiscales 
de los batallonas de infantería, re
serva, depósito y disoiplínaríos, asi 

' como los Ftacales permanentes de 
1 plaza y Capitanías generales.
* De Real orden lo digo A V. E. pa- 
. 1» su oonooim’ento y efectos oossi- 
i g ajen ter. Dios guarde A V. E. mu- 
j chos años, Madrid 5 de Mayo de 1884^ 
1 —Quesada.

’ Señor......
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Gobierno civil delaí^íwíi- 
da ue Cór ‘oba.

Loa ieû'nes Alo»Jdee de les pue
bles de e t» provincia, Guardia civil ' 
y demás depeedientes de mi asiori- j 
di d. p-oeederún à la busca de lee 
ctballedAa que á oontinuaciea se ex- í 
presarán, las cuales fueron hurtadas ' 
del cortijo de Juan Escama, del tér- . 
mino de Cabro, y caso de ser habidas 
les poudráo á diaposloi u de este Go- , 
híemu ecu A persona en cuyo poder « 
se escuentren, si so ofreoierelasga- * 
rantías necesarias. *

Señas de las caballerías, i 
Un potro entrepelado, de 3 años 

de edad, rayano á la marca y her- | 
redo. 1 

Otro id. tambien en trepe! ado, con f 
3 años próximamente de edad y her- * 
rado. j 

Córdoba 8 de Mayo de 1881. ।
El Gobernador, 

josftH» Garda y Etpinata. *

Núm. 219*. 1
Encargo á los señores Alcaldes , 

de loa pueblos de esta provincia, < 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la bosoa ' 
de la cabrdleria oayas señas á con- ; 
ticnacion se expresan, la cual faó 
extraviada el día dos del actual, en 
el término municipal de Mon tern vio. 1

Señas.
Ura potra de dos años, eon la 

marca, entrepelada, color romero, 
lacera y herrada. |

Córdoba 9 de Mayo de 1884. ,
El Gobernador, 1 

Joa¡wn Garda y Es¡dwta. i

Núm. 9197.
Los señores Aloeldes de los pue

blos de esta provincia, Goardia civil 
y demás dependientes de mia ntorl- 
dad, procederán á la basca y capta
ra del rematado, fugado de la cároel 
de Santa Graz de La Palma, provin
cia de Canarias, Antonio Fernandez 
Barreto, de 48 añus de edad, natural 
ae Tijaraf», de oüeio jornuleio, esta
tura corta, color claro, pelo casta
ño algo claro, ojos pardos, nariz del
gada, boca regalar, barba oaaa.

Usaba pantalón blanco, saco ne
gro y ana montera ó gorro á estilo 
de aquel paie, y naso de ser habido 
lo pondrán A disposición de este Go
bierno con las sega rida des conve
nientes.

Córdoba 8 de Mayo de 1884.
El Gobernador, 

Joaquin Garda y E^inota,

Núm. 2188.
Los señores Alcaldes de tos pueblos 

de esta provincia. Guardia oivily de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la buses de las ca belle- 
lias coyas señas seexpresaa á conti
nuación, las cnaies fueron robadas 
la noche del ¿1 del mes próximo pa- g

fiado, del cortijo nombrado Doha Ma< 
ria de los Arroyos, término de esta 
capital, y osso de ser habidas las 
pondrán à dispoaícioa de esto Go
bierno, deteniendo á la persona en 
cuyo poder se encuentren, si no ofre
ciere las garanUas necesarias.

Señas de las caballerías.
Una yegua mediata, oon cinco 

añoB, calzada, con un lucero en la 
frente, con hierro, y una rastra con 
las mismea señas de la madre.

Ua capón, pelo castaño oscuro, 
herrado y confuso, cerra "lo y más de 
marca.

Córdoba 8 de Mayo de 1884.
El Gobernador, 

Joasuin Garda y J^syinota.

Núm. 2199.
Los señores Alcaldes de los pne- 

blos de esta provincia. Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la basca de las 
caballerías qae á continuación se 
expresan, las cu ales fueron robadas 
en la maIrugada del 23 de Abril úl
timo, á Antonio Hidalgo Castellano, 
natnral de Nava Pedáneo de Ven- 
quereooia, provincia de Badajoz, y 
easo do ser habidas las pondrán á 
disposición de este Gobierno, dete
niendo á la persona en cuyo poder se 
encuentren si no ofreciere las ga
rantías necesarias.

Señas de las aabaHetías.
Una yegaa de 8 años, castaña 

clara, sin hierro, en la quijada iz
quierda unos pelos blancos que le 
llegan hasta la boca, talla 7 onar- 
tas próximamente y preñada de 8 y 
Il2 a 9 meses.

Un potro de 1 á2años, cu poco 
más osooro que la yegaa, sin hierro, 
un poco calzado de an pié y de una 
mano, con estrella blanca pequífia en 
la frente, talla 6 y 1(2 cuartas próxi
mamente.

Córdoba 8 de Mayo de 1884.
BL Gobernador,

Joaquín Garda y Etyinoaa,

MlSmiBlTUL
Núm. 2183.

Alcaldía constitucional 
de Alcaracejos.

D. Francisco Cruzado y Espejo, Al
calde conatituoional de la villa de 
Alcaracejos.

Hago saber: que terminada la 
matricula del subsidio indostruial y 
de comercio correspondiente al año 
económico de 1884 á 83, esta se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de 
eate Ayuntamiento, por término de 
quince dias, para la queja de agra
vios, en la inteligencia que trascur
rido dioho plazo, no se admitirá nin
guna per justa que sea.

A caraoejos 6 de Mayo de 1884 — 
El Alcalde, Francisco Cruzado.—El 
Secretario, Antonio Sanches.

j . Núm. 218€., t
, Alcaldía constitucional , 

de Guadalcázar,

D. Pedro Cadenas Rejano, Alcalde 
constitucional de esta villa, 

. Hago sabír: qae en virtul á lo ■ 
diapuesto en los artículos 282 y S33 
de la vigente instrucción de Consu
mos, y à no haberse presentado lici
tadores en el primer acto da eubaata, 
celebrado en el día de hoy, para el 
arriendo de los derechos y reoagoa 
autorizados, que han de devengar 
las especies de Vinos y Aguardien
tes, con la facultad de la exclusiva 
en las ventas al por menor, en él 
próximo año económico de 1884 á 

, 83, el Ayaotsmiento de mi prosíden- 
¡ oía, ba acordado después de rectifi

car los precios de venta, celebrar 
una segunda licitación, que tendrá 
lagar el 15 de los corríentea de 11 A 
12 da su mañana, en la sala Capitu
lar de estas Casas consistoria ¡es y 

, ante el Ayontamiento de mi prasi- 
denoia; cuyos tipos y demás condi
ciones de subasts, seguirán siendo 

1 les anunciados por medio da edictos, i 
‘ en 26 de Abril próximo pasado, para 

el primer remata, yloa estipulados 
’ en el p lago de condiciones, que se 
j halla expuesto al público en Ia 3a- 
j cretatis maniñpal con el fin de que 

pueda examinarse.
Guadalcázar 6 de Mayo de 1884, 

—Pedro Cadenas.—Fernando Sego
via, Secretario.

J Núm. 2187.
D. Pedro Cadenas Rejano, Alcalde 

1 constitncionsl de esta villa.
| Hago Buhar: que terminado en 

borrador el padrón formado para el 
í cobro del impuesto de cédulas perso

nales, en este término municipal, 
respectivo al año económico entran
te de 1884 á 83, queda expuesto al 
público en la Secretaría de Ayan- 
tamiento por espacio de diez dias, 
contados desde que aptrezca inser
to esteananeio en el •Boietin oficiala 
de la provincia, oon el fin de que en 
el aludido plazo, pueda ser oxamins- 
do y reclamar de agravioa las perso
nas que se craan perjudicadas.

Guadalcázar 6 de Mayo de 1884. 
—Pedro Cadenas,—Fernando Sogo- 
via, Secretario.

Núm. 2186.

Alcaldía constitucional
1 de Lucena.

Terminada en borrador la matri
cula del lubsidio indostrial y de oo- 

| meroio de esta ciudad, respeotiva al 
año económico venidero de 1884 á 

, 83, se halla expuesta al público en 
la Secretaria de este Aynntamiento, 
por el término de 13 días, A contar 
desde la publicación del presente 
edicto, para que se prodnican las 
reciamsoiones A que hubiere lugar.

Lacena 3 de Mayo de 1884.— 
Francisco da P. Chaocn.

Núm. m
Alcaldía constitucional 

de Buj álaace.

D. Salvador Maria de Castro y Coca, 
Alcalde conatituoional de esta ciu
dad.
Hago saber: que el ilustre Aynn- 

tamianto que tengo el honor de pre
sidír, en sesión celebrada el dia pri
mero det cerriente, ha acordado sa
car á 'a sabaeta por todo el año eco
nómico de 1884 4 83, el servicio det 
alambrado público, bajo el tipo de 
tres mil pesetas y oon «ugecion al 
pliego de oondicionea que estará de 
manifiesto en esta Secretaria maci
ei pal.

La eubasta teadrá lugar en un 
solo remate el dia 20 del progerite 
mes en la Casa capitular.

Bajalanoe 6 de Mayo de 1884,— 
Salvador Maria de Castro y Coca,— 
Leonardo Gordon, Secretario acei- 
dental.

Núm. 2201,

Alcaldía const itudonal 
de Villanueva del Duque.

D. Pedro José Torrea Moya, Alcalde 
constitución»! de Villanueva del 
Duque.
Higo saber: qae aprobado por el 

Ayantaminato el proyecto de presu- 
, puesto ordinario para el año eoonó- 

mico de 1884 á 83, prévia ccniura 
[ del Regidor Síndico, se encuentra de 

manifiesto en la Secretaria de este 
municipio, por término de quince 
días, á contar desde el en qae apa
rezca inserto este anuncio en el (Bo
letín ofiaial> de la provincia,

y para la debida inteligencia se 
fija el presente en Villanueva del Da- 
qae á 3 de Mayo de 1884,—Pedro 
José Torres.

Núm. 2202.

D. Pedro José Torres Moya, Alcalde 
oonstitucional de Villsnaeva del 
Duque.

Hago saber: qae el Ayunta
miento de mi presidencia, asociado 
de dnplo número de contribayentes, 
ha acordo aseará pública subasta 
los derechos y recargos autorizados 
sobre las especies de vinos, aguar
dientes, aceites, asmes de hebra y 
de cerdo, vinagres, arroz, garbanzos, 
trigo y sus atinas, centeno, oebi
ds, pesoados, jabones, oarboa y los 
demás granos y legumbres, bajo 
las bases y condiciones que cons
tan del expediente que obra de ma- 
niñeato en la Beoretaria de este mu
nicipio.

Dicha subasta tendrá lugar en un 
solo soto y remate el domingo 16 
del corriente de dies à doce de en 
mañana, en la Sala capitular de lu 
Casas consistoriales ante el Ayunta- 
miento de mi presidoncis.

Lo que se anuncia al público poi 
medio del presente para la debida
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inteligeodia ÿ fidboeimUnio de 1*1 
parson*» quo gaetaa mteteurie en 
it eubtett.

Villanuev* del Deque i 5 de Ut- 

70 de 1884,—Pedro Joed Torree,

JUZGADOS.
Núm. 2191.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la dere

cha de Córdoba.

Don Rafael Garcia Vázquez, Juez 
m un ici pal é interino de primera 
ioetancia del distrito de la dere
cha de esta ciudad de Córdoba y 
su partido.

fin virtud de lo dispuesto en au
to del dia de hoy dictado en el ex
pediente promovido en este Juzga
do y por ante el infrascrito Escri
bano por doña Maria de los Dolo
res y doña Maria de la Concepción 
Moreno Caraciolo y Toledano, so
bre que se les declare herederos 
abintestato de su hermana doña 
Antonia Moreno Caraoiolo, expido 
el presente edicto por el que se ci
ta y llama á los que se orean con 
derecho á heredaría, para que com
parezcan á deducirlo en el término 
de treinta dias, á contar desde la 
inserción de la presente en el «Bo
letín oúaial> de la provincia; bajo 
apercibimiento de pararles el per
juicio que en derecho hayo lugar; 
debiendo advertir que hasta la fa
cha se han presentado en solioitud 
de dicha herencia las expresadas 
hermanas de la finada y don Ri
cardo Amaya y Moreno Caraciolo 
en representación de an difunta 
madre doña Joaquina Moreno Ca
raciolo, tambien hermana de las 
anteriores.

Dado en Córdoba á seis de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—R. Garcia Vázquez- —El 
^cribano, Manuel Guillen.

Núm. S2M.
i^on Rafael Garcia Vázquez, Juez 

municipal y accidental de pri
mera instancia del distrito de la 
derecha de esta ciudad de Cór
doba.

Por el presente hago saber: que 
^n autos egecutivos que se siguen 
®n este Juzgado y por la fiscriba- 
^^a del qne refrenda, á instancia 
’^«1 Procurador don Manuel Navar- 
^Q y Garcia, como mandatario de

Joaquín Obelar y Cid, vecino 
de Antequera, contra don Antonio 
Monserrat, de estos vecinos, he 
*ñandado sacar á pública subasta 
Pdp término de veiote dias, la finca 
Íne A continua cion se describe,

La casa número cuarenta y oin* 
®d de la calle de San Francisco, de 
P'U eindadr que ilsda por *11 dere

cha saliendo con la númeró cua
renta y tres de la misma calle, 
por la izquierda con la número cua
renta y siete y la número seis de la 
calle Sillería y por la espalda con 
esta misma calle, A la que tiene 
puerta falsa; ha sido apreoiada por 
el arquitecto don Felipe Sainz de 
Varanda en trece mil pesetas.

Para el remate de expresada 
finca he señalado la hora de las 
doce de la mañana del sábado trein
ta y uno del corriente en la Sala 
Audiencia del Juzgado, debiendo 
los licitadores consignar prévia- 
mente el diez por ciento efectivo 
del valor dado A la casa, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y los 
títulos de propiedad de la misma 
están de manifiesto en la Escriba
nía del actuario para que puedan 
examinarlos los que quieran tornar 

' parte en la subasta, no pudiéndose 
1 exigir ningunos otros.
! Dado en Córdoba A tres de Ma

yo de mil oebooientos ochenta y 
cuatro. —R. Garcia Vázquez.—El 
Escribano, Manuel Montes.

Núm. 2207.
Don Rafael Garcia Vázquez, Juez 

municipal é interino de primera 
; instancia del distrito de la dere- 
; cha de esta ciudad.

En virtud del presente hago 
saber: qne en dicho Juzgado y por 
ante el infrascrito Escribano se si
guen autos egecutivos A instancia 
del Procurador de este Colegio don 

' Manuel Enríquez y Enríquez, en 
i nombre de don Emilio Carroño y 

Gavarro, de esta vecindad, contra
1 don Juan Maria Alba y Cepas y 
’ su mujer doña Ana Maria Madueño 
i y Bejar, vecinos de Montoro, por
1 cobro de cierta suma, en cuyos 
i autos he acordado sacar A pública 

subasta para su venta, de la pro- 
, piedad de los deudores, los bienes 
i siguientes:
1 1.* Una hacienda de olivar nom

brada Villalagares, enclavada en 
el término de Montoro, pago de la 
Nava, sitio de Villalagares; linda 
N. con suerte de olivar nombrada 
Valeriano y olivar de Fernando 
Rodríguez, por E. con olivar de 
los herederos de don Pedro Baran
da, con terreno montuoso de los 
herederos de don Antonio Benitea 
Criado y CUC dehesa de don Fran
cisco Antonio Porras, por S. con 
olivar de Maria Rosa Rodriguez, 
otro de Juan de Lara Garrido y 
otro de Francisco Leal Moreno, y 
por 0. formando varios Angulos 
con terrenos montuosos de herede
ros de don Antonio Benítez Cria
do, bajo cuyos linderos se hallan 
tres mil ciento ochenta olivos en 
cuarenta y ocho fanegas; apreoia
da en la cantidad de trece mil tres- 
cisnbi veintiieU pcKtti veinte y 

oiacú céntímós, tipo paré la an- ; 
basU. 13336 25

2 .* Una suerte de olivar nom
brada Valeriano, en el mismo tér
mino y sitio que la anterior; linda 
por N. con olivar de Candelaria 
Porras Guillen, por el E. con de
hesa de don Francisco Antonio Por- , 
ras, por S. con la hacienda ante
rior, ó sea Villalagares, y por 0. 
con olivar de don Fernando Rodrí
guez, bajo cuyos limites hay seis 
fanegas de tierra, parte despobla
do y en la mayor parte trescientos 
ochenta olivos, correspondiendo A 
esta haza tres décimas partes delà 
OEisa que se halla en el lindero del 
N., conocida por la de los Leales, y 
ha sido apreoiada en dos mil dos
cientas ochenta y tres pesetas se
tenta y cinco céntimos. 22&3 75

3-* Otra suerte de olivar en el 
mismo término y pago, sitio Raso 
del indiano; linda por N. y 0. con 
olivar de don Joan Antonio Siles, 
por S. con otro de Francisco León 
Nieto y con arroyo del Muerto, co
nocido también por el de Baranda, y 
por E. con postura! de doña Rosa
rio Quesada, bajo cuyos límites 
hay diez y ocho fanegas nueve ce
lemines de tierra pobladas próxi
mamente la mitad con seiscientos 
tres olivos y la otra mitad con seis
cientas plantas tambien de olivos 
de distintas edades que ya fructifi
can, correspondiendo A esta suerte 
la cuarta parte de la casa de la 
posesión del Raso del Indiano; 
apreciada esta finca en siete mil 
trescientas noventa y tres pesetas 
setenta y cinco céntimos. 7393 76

4 .* Otra suerte de olivar en el 
mismo término y pago, sitio Lo
ma del Rayo en la umbría de las 
Chozas viejas; linda por N., E. y 0. 
con olivar de doña Francisca ta
ra Benítez, y por S. otro de don 
Rafael Canales Medina, bajo cuyos 
límites hay una fanega ocho cele
mines de tierra y en ella se hallan 
ciento catorce olivos, y ha sido 
apreciada en nuevecientas cuaren
ta y nueve pesetas cincuenta cén
timos. 949 50

Y 6.“ Otra suerte de olivar en 
el mismo término, pago de la 
Campiña, sitio de la Montesina; 
liada por N. con olivar de Barto- 
mé Conde y 000 otro de herederos 
de Martin Sau tu» León y con otros 
de Roque Serrano, por el E, con 
olivar de don Rafael Piédrola Pie
drahita, por S. con el camino nom
brado de Cañada y Capilla que con
duce al Barco de Arenoso y con 
olivar de don Cayetano Piedrahita, 
Presbítero, y por 0. con olivar de 
don José Molina Canalejo; bajo es- 
toe límites hay una fanega tres ce
lemines de tierra^ y en ella no
venta y siete piés de olivos, entre 
ellos algunos nuevos, y ha sido 
apreciada en »11 olento ocheota

y una peseiai vtintlcinao oéntl- 
mos. 1181 S5

Para el remate de expresadas 
fincas he señalado el día veinticua
tro del corriente A las doce de su 
mañana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, debiendo advertir A 
las personas qne hayan de tomar 
parte en la subasta que dichas fin
cas salen A la venta por los tipos 
antes expresados, divididas en cua
tro totee que comprenden: el pri
mero la hacienda nombrada Villa- 
lagares y las suertes conocidas por 
Valeriano y Raso del indiano; el 
segundo la suerte llamada Um
bría de las Chozas viejas, en el sitio 
de Loma del Rayo; el tercero la 
suerte enclavada en la Campiña, al 
sitio de la Montesina, y el cuarto la 
casa situada en la ciudad de Mon
toro, marcada con el número cua
renta y dos, medianera por su de
recha entrando con otra de Fran
cisco Osuna, número cuarenta, por 
su izquierda con calle de la Féria y 
por su fondo con la de Francisco 
Serrano, que ha sido apreoiada por 
el perito don Sebastian Diaz Mo
rales en mil setecientas cincuenta 
pesetas, tipo para la subasta. 1750

Uaciéndose saber además que 
loa postores ya adquirentee no po
drán exigir mas títulos que los que 
se encuentran de manifiesto en la 
Escribanía del actuario en esta ciu
dad, calle de Maese Luía número 
veinticuatro, con los que habrán 
de oonformarse tal y oomo se ha
llan, sin poder exigir respecto de 
ellos la mas pequeña alteración ni 
modificación, y que no serán ad
mitidas las posturas que no cubran 
las dos terceras partes del aprecio 
dado á las fincas, debiendo consig
nar práviamente en la mesa del 
Juzgado el cinco por ciento del va
lor total de cada una de ellas, el 
que quedará por cuenta del precio 
del remate del que lo hubiere veri
ficado, devolvióndose los suyos A 
los demás postores.

Dado en Córdoba A primero de 
Mayo de mil oojüciento8 ochenta y 
cuatro.—R, García Vázquez.—El 
Escribano, Manuel Guillen.

Núm. 2ÍÍ6.

Juzg'ado de insti uccion 
del distrito de la Izquierda 

de Córdoba.

D. Monserrate Lizon de la Cárcel, 
Juez de instrucción del distrito 
de la izquierda de esta ciudad y 
su partido.

For la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza, por térmi
no de quince dias, A José Herrera 
Robles, vecino que ha sido de esta 
capital, para que dentro de ellos 
comparezca en este Juzgado, calle 
Heredi» aAroero eatorce» A ha de
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que,’ pueda ñótiG( ár«síé ' 1á'Senteil * ^ Ab‘$8, énApiicíttfd de qüe se le dé 
cia '.egéeqtoria quq há^reoaido.^n ' j 
causaúximjnalcoptrájtúíiianóBar- j 
ríen nevó Delgpido. y entregar q la ' 
en ma de veinte y cuatro pesetas qh® 4 
fueron iaa que le ^urío aqueVy se 
ha mandado jJ^yolvér; préviniéndó;' 
te qoe si traçcuYrq ínpicadó térmi
no sin verificar síi'presí&qtacípñ té 
parará él perjúició que haya lugan 

Dado en Córdoba á primero dé
Mayo de mil ochbeieníos Óéhenta y 
cuatro, Monserrate Lizén.—Dé 
órdén de S. S., Federico Duarte.

Núm 2208
i T - j . ri^ 1 ‘ herencia los hermanos del eaüsán- 

D^ Monserrate Lizon delà Cárcel, ■
Juez de instrucción del distrito 
de la izquierda de esta ciudad y :
su partido. i

Por la presenta requisitoria se 1 
oita, llama y emplaza, por término 
de quince días, á José Mejias Aro* 
fano, natural de Algeciras, vecino 
detucena, hijo de Antonio y Josefa, 1 
caeado, vendedor ambulante, de ¡ 

treinta y seis años, y Ramón Ru
bio Cantia, natural y vecino de Se
villa, hijo de Juan y de Cármen, en 
la edad de treinta y seis años, ven- 1 
dedor ambulante, casado, que no 1 
sabe leer ni escribir, á fin dé que | 
sé presenten en esta Salá Audien- ! 
cia, calle Heredia número catorce, 1 
para que puedan ser citados y em-‘ | 
plazados para ante la Audiencia de ; 
lo criminal de esta ciudad, en la i 
causa que se tes sigue por hurto de f 
caballerías; previoléndoles que de 
no verificar su presentación en el 
término prefijado, tes parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades é indi
viduos que constituyen la policía 
judicial, procedan à ia busca de in
dicados sugetos y siendo habidos 
procedan á su detención y presen
tación ea este mi Juzgado á los fl
ues indicados.

Dado en Córdoba á nueve de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.-n-Monserrate Lizon.—De 

orden do S. S., Federico Duarte.

- Núm. 2199. •

Juzgado de primera instan 
cia*de Bujalance.

Don Cipriano ibaflez Diez, Aboga- 1. 
do del Ilustre Colegio de Madrid j 

y Juez de instrucción y de pri- L 
mera instancia de esta ciudad y 1 

su partido. - j
Bago saber! que en este de mi / 

cargo y perla Escribanía del ao- ! 

tuario penden difigenoias promo. ; 
vidas á instancia de don Francisco • 
de Porras Romao, vecino de Pedro i

cláiré juntaooente oon sus demás 

t

hernianos' y sobrinos que se expre
sarán, hèrèderos abíntestato de' 
don Ildefóuaó de Porras y Roman, 
y bu ellas' se ha' dictado con esta 
feché providencia mandande' citar 
por' segunda*vez, por término de' 
veinte diasi á contar desdé lá m- 
'sarcion del présente'eh'Ia' <Gaceta 
de Madrid,» A los qué se orean con 
derecho á heredar los bienes deja
dos por el causante; apercibidos de 
que si no Io verifican les parará el 
perjuicio qua haya lugar.’ Tambien 
sé hace constar en este edicto que 
se han presentado reclamando '’a *

te don Fran01300, doña Juana de 
Dios, doña Teresa de Jesús y doña 
Ana Rafaela de Porras y Roman, y 
sus sobrinos carnales don Álfodso. 
.doña 'Maria Josefa, doña Dolores, 
don Eduardo y doña Rosa de For
ras Bacelgas, hijos de don Antonio 
de Porras Romañ, difunto.

Y' para que llegue á conoci
miento de todos se expide el presen- ■ 
te edicto.

Dado en Bujalance á veintiséis 
de Marzo de mil ochocientos ochen- 

' ta y cuatro. -, Ciprian o Ibáñez Díaz.

—Por mandado de S. S., Pedro de 
la Vega.
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DZ hóbptldo Oiay Árgüel'.es.Teciín- j 

te dé''primer 'batafídn del priiher I 
leghniartó de Zspidorea Mínsdo- 
reé' y' 'Juiz Ffácol dél mifitno. ' •

No hablé od ose presen todo á pa- 
kar la revista anual reglamentaria . 
que previene.o*' reglamento da ream-: 
plazo j-reseava del Ejército deb afio 
1878, el soldât^ de este .batallón Jo- l 
sé Lucts Expósito, Be le eetá suma 
liando por desértwr. . .

Ucando dé las facultadéi que las 
Beales0/dehánzá’a tñé óooeéden do* 
rao Pascal de ea Panée, por este se 
gúadd’édicto citó, 1 lanío y emplazo 
al reftrido told Add; 'parti qué en el 
térmínode veinte día ■; A cyntar desde - 
esta*pobl Ración,’ se preseuta en el 
ouartei ( Audieccia viejo) qae acupa, . 
el regimiento en esta plaza á dar 
sue deecargoi; pues de no vori^cat- 
lose le seguirá14 canea y sesentón- 
ciará en rebeldía.

Y para que a te edicto tenga la. 
debida publicidad se páblicará en el 
diario oficial dé Córdoba. " ■

Dado en Burgos à loé treinta dits ■ 
del ines de Abril do mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—KÍ Teniente Fis
cal, Leopoldo Olay.

A N U NCI OS,
• ■ ' ’^••MANUAL' - ■

de arriendos y pré»t«mos seguido de 
loBformoiarioB ; correspondientes A 
estes coatratos por D, Fermip Abella, 
abogado y director daf periódico <E1 
Consuttér de los- Ayantamieutoa y 

de lo# juzgados municipales,* . ji 
- Acaba de publica rae esta obra -1 

atiUsima para loa propiel»nos, eolo- 
nce, aparcero», inquilinos, alquila
dora», coritratiStas de obras; pórtea- 
dore», mancebos de oomercia, obre 
ros., iuduatrialfg, artiatoq. mozos de 
setvicio, pegadWofl, fondistas, pres
tamistas, pretUtanoB, industriales, 
comerciáutes, - y, en una palabra, , 
para todo, el mundo, porque muy po*. 
cat serán las personas que con uno 
fl o ro cáranter no tengan qué inter
venir continua mente en la vida en 

dos. contratos, de arrendamientos ó 
‘de préstamo y loa que á ellos suelen 
Mr unidos

í En eata obra, de 600' página», 
hornos reunido teda la doctrina y 

-disposicioue» .logale», que .imports 
i conocer respecto de ambos contrato». 
, qué presen tamos unidos en nú libro 
! por la gran retaojou y semejanza que 
- tieuen entfe ai. En ol primer titulo 
. »s exponen las nociones necesarias 
i sobre los contratce y obrigaciones en 
' general, y al final de carta unn de los 

títulos'coD«agr*do£ é exponer son 
' toda extension la tioris de los ar- 
rienJoa y de Iqs préstamos, presen- 
tamos todo» Ib» formularios corres- 
pendientes, asi para los documentos

■ - en que suelen consignorse estos.con- 
■ tratos, como paialoajuicióide dea». 
; hucio y ejecutivo, que son lo» que 
i prinoipal men te sirven paraobligar 
S aicumpiimieato ds las obligacdoncs 
• por elfo» creadas. .
p Besponde el 1 bro, corno leve, al 

péneótaiento ekenoi Aimen te práctico
; en que sa inspiran todes Im produc-. 
' o ion Sí del aptor, el de facilitar la 

cetébracion de ids contratos que es-
' ludia y evitar luego- de celebrados 

que saínan pleitea .y litigios, mar-
i o»nio.6Q»10s son los dorachoe 7 de- 
i b»féi de loi fiuntrirtantes.

■ -I

•"••¿ TréoioSífn fúatíca, S péseUlí éd
1 holandesa ó.
| Los pedidos el Administrador de 
1 «Eb Coasdlttoi» de lo» Ayantamioñ- 
1 tos. Plaza dé la Villa, i.-bajo, Ut* 
1 drid,
S . f *1 •“- -1 ■ ,■■•■J. . ... .-..I^.r.^

1 LEYES ELECTOttALEá

1 de Diputados ó Cortea y Senadores
1 por la redacción dQ *BÍ Consultor da
2 los Ayuntauiientos y de los Juzgo-
| dos municipales,*

Acaban de pone ree A la venta en 
UB pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Certes de 88 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
témenta anótados, seguidas de las* 
díé^osiciónés cfióiales dicUdaa pos- 
tenormente y con f- rmaiarios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su'preció, tina peseta.
Los pedido» al Admiñistráder de 

<S1 Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.. . «: '

MANUAL- 
dA practica errmibal qua con tiene el 
proceaimieato en loa juiciob de Fal
ta# y diligencias preventivas de los 
sumarios en,que pueden intervenír 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

A; untamientos y de los Juzgados 
municipales.*

Acaba deponerse á la venta la 
«quinta edición^ de este importante 
libro para uso dolos Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
a la ley de Sojuiciemíento crimiaai
dé 14 de Septiembre de 1882, aal eo- 

; rao á loa leyes do Imp re ota, Agua», 
Caza y demás ditpoeioiones noviei-

: mas que con esa materia tienen re- 
' laeion.

Contiene, además de las oportu
nas expUcaciouas sobre competen
cia de dichos Juzgadas y forma de 
procéder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extansoe y complétas formula
rios para los jn eios de faltas y para 
las diligencias preliminaréá' loi su
mario, y, por último, el lib. 3.’ del 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspond ientes.

La ciroanstancias de haberso 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demuestra su 
indudable, utilidad, especialmente 
para los fnneionarios í quienes está 
dedicado. . .

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holendea», 14, .

Los pedidos al Administrador de 
«El Consuitor do los Ayuntamientos 
y de los J azgides municipalos.» Pla
za de U ViUa, 4, Madrid.

Ari'Ô'ûdamiento.
En subasta pública y estraju- 

díciál 86 arrienda deade V." de Ene
ro dei año próximo, la hacienda de 
olivar hombrada de la Trinidad, 
término de ta Rambla, de esta q>ro- 
vincia.’El remato tendrá efecto el 
día 5 de Mayo inmediato á las do
ce de su mañana en la Notaría de 
D. José ' Sánchez Guerra, de esta 
capital, en donde se encuentra de . 
manifiesto el pfisgo de condiciones 
bajo las cuales ha de veriñearse 

' dicho arrendamiento.

top. d«I «SîUrio do Oórdubft »
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